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NOTA BALlSTICO-NIÉDICA 
S O B R E 

EL FUSIL REMINGTON REFORMADO FREIRE-BRULL 

MODELO 1871-89 

Ya ha tenido lugar en la g u a r n i c i ó n de Sevil la el cambio del fu s i l 
Kemington, modelo 1871, por el del m i smo sistema modificado 
Freire-Brul l , modelo 1871-89. 
, Esta modi f i cac ión comprende ú n i c a m e n t e á l a r e c á m a r a , l a c á p 

sula, l a carga y el proyect i l ; todas las d e m á s cualidades del arma, 
longi tud, mecanismo, estriado, etc., subsisten sin va r i ac ión . 

Para poder estudiar como nos proponemos los efectos a p r i o r i de 
este proyect i l reformado, debemos, pues, hacernos cargo en el con
cepto m é d i c o de todas las propiedades de que goza esta nueva arma, 
porque son varias é inflm^en de u n modo notable en las lesiones que 
dicha bala puede produci r . 

A. RECÁMARA.—La v a r i a c i ó n que ha sufrido esta parte del c a ñ ó n , 
consiste en hacer su trazado m á s acentuadamente t ronco-cón ico , con 
el fin de que en el momento de cargarse, tome el proyect i l la e s t r í a , 
y sea desde su p r inc ip io el m o v i m i e n t o endo ó p re in ic ia l un i fo rme: 
en l a r é c a m a r a del fus i l Remington s in reformar, e x i s t í a u n p e q u e ñ o 
espacio muerto resultante de l a diferencia entre l a o j i va del proyec t i l 
y su poco ajuste a l reborde del á n i m a , dando lugar á un mov imien to 
de dos t iempos descompuesto: uno, el p r imero , de s imple p r o p u l s i ó n 
al encaje de l a bala; y el segundo, a l desarrollarse el he l ico ida l , o r i 
ginando un verdadero choque sobre el reborde del á n i m a , y en defini
t iva un mov imien to b l forme retardado, que a l cabo t e n í a su reflejo 
en la velocidad y el alcance. 

La nueva r e c á m a r a F re i r e -Bru l l tiene d i sminu ido en m/m 0,68 á 
QJO el d i á m e t r o del segundo cuerpo ó espacio t ronco^cónico del que 
medía antes de su reforma. 

B. CÁPSULA.—Al modificarse l a r e c á m a r a del á n i m a , consiguien
te y na tura l era que la c á p s u l a fuese de ajuste preciso a l espacio á 
que h a b í a de adaptarse, y por tanto , que se le diese la m i sma forma, 
resultando hoy m á s t ronco-cón ica : y como l a anteriormente usada, 
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de hoja de l a t ó n de u n espesor capaz de resistir l a e x p a n s i ó n de la 
carga que aloja. 

G. CARGA.—Es de gramos 4,75 de p ó l v o r a de We^t fa l ia de grano 
fino, pavonada, y por esta circunstancia, de m á s lenta deflagra
ción (1). L a carga de l a c á p s u l a Remington anterior á l a reforma, 
constaba de 5 gramos y era de c o m b u s t i ó n m á s r á p i d a . 

S i aunque no de gran i n t e r é s para el Méd ico , nos hemos detenido 
u n poco en dar á conocer l a d i s p o s i c i ó n de l a r e c á m a r a Preire-Brul l , 
l a c á p s u l a y l a carga no es del todo ocioso, porque de estas circuns
tancias ha resultado u n mayor retroceso del arma que es conveniente 
considerar. 

E n efecto: como por l a forma de l a nueva r e c á m a r a y la clase de 
explosiva empleada, es mayor la p re s ión expansiva de los gases y 
m á s acelerado el desarrollo del m o v i m i e n t o he l ico ida l p re in ic ia l , ha 
venido á ser t a m b i é n mayor el retroceso del arma en 0,10 centí
metros del que t e n í a lugar en el fu s i l anteriormente reglamentario; 
éste era de 2 metros 80 c e n t í m e t r o s , y ahora de 2,90, que en el dis
paro de diez paquetes de cartuchos, d o t a c i ó n ord inar ia en c a m p a ñ a , 
e q u i v a l d r á á C 100 x 2,90 = 290 ki logramos de p e r c u s i ó n sobre el 
apoyo del fus i l ú hombro derecho en diez minu tos en los fuegos rá
pidos. 

0 . PROYECTIL.—Factor el m á s interesante á nuestro objet ivo en 
su var io concepto de materia, forma, dimensiones, peso, dirección, velo
cidad y movimientos, consagraremos á él par t i cu la r a t e n c i ó n y m á s 
p ro l i j o examen. 

a Mater ia .—El proyect i l F re i r e -Bru l l , es de p lomo puro , recu
bierto con una envol tura de hoja de l a t ó n maleable, de espesor ésta 
de m/m 0,80 á 0,90 en l a base ó meseta, y de m/m 0,30 á 0,40 en la 
ex t remidad anterior ó vulnerante. 

A l adaptarle a l endo-proyectil ó n ú c l e o de p lomo el revestimiento 
envolvente ó refuerzo de l a t ó n á gran p res ión , resulta l a masa total 
de él c o m p r i m i d a , y por tanto con aumento de cohes ión molecular y 
densidad que le comunica mayor dureza en igualdad de vo lumen . 

b Forma.—Igual en el cuerpo ranurado a l del usado anteriormen
te; ha sido d i sminu ido á l a convexidad o j i v a l hasta reducir á 31,00 el 
arco generador de l a o j iva , con pun ta vulnerante ó vér t ice truncado. 
Este nuevo proyec t i l se parece exteriormente en. l a parte l ibre del en-
chuflamiento d é l a c á p s u l a , á las balas de c u ñ a y canales, de Minié , 

(1) Segiin modernas investigaciones y experiencias, un pioyectil obtiene tanto mayor 
alcance, cuanto más tarde en recorrer el ánima y más lenta sea la combustión de la carga, 
con lo cual se utiliza todo el efecto expansivo de los gases. 
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á la expansiva del mismo y á l a de Nessler, con l a diferencia de te
ner l a F r e i r e - B r u l l menor el radio de la o j iva . 

. c Dimensiones.—Como se comprende por las trazadas anteriores, 
las dimensiones de su d i á m e t r o no es un i fo rme ó igua l en toda su 
longi tud, a s í es, que mid iendo en la base m/m 10,20 á 10,25, aumen
ta en el p r ime r a n i l l l o á m/m 11,4 á 11,15, para d i s m i n u i r otra vez 
en el segundo an i l l o á m/m 10,25 á 10,05, siendo en to ta l sus d imen
siones, las siguientes: 

Longitud m/m 28,50 á 29. 
T^. , , \ Máximo m/m 11,4 á 11,15 I ,ir TO/ Diámetro { ,,r, . ' m on - n or Medio m/m 10'47 l Mmimo » 10,20 a 11,25 j ' 

d Peso.—Este es de 25 gramos, ó sea u n decigramo menor que el 
del fusil R e m i n g t ó n , s in modif icar , que era de 25 '1 . Esta d i s m i n u 
ción en el peso corresponde exactamente á Va ¿ 6 Ia diferencia en el 
mayor alcance, y á en la superior velocidad i n i c i a l de és te sobre 
aqué l . 

e Di recc ión .—Necesar io es convenir en que l a suave o j iva de este 
proyectil , ha de vencer con mayor fac i l idad l a resistencia del aire, 
que el anterior de m á s pronunciada forma o j i v a l del modelo 1871, y 
por coasiguiente, que su trayectoria d e s c r i b i r á una curva e l í p t i c a de 
desarrollo prolongado y de lenta d e c l i n a c i ó n , por lo que t e ó r i c a m e n t e 
corresponde a l desplazamiento de la acc ión de sus planos ojivales; 
pero t a m b i é n c i en t í f i c amen te h a b í a de reconocerse que sobre el pla
no de t runcadura de su ex t remidad vulnerante, ha de recaer mayor 
resistencia a l hendi r el medio ambiente, y que f í s i c a m e n t e hablando, 
la forma que mejor vence esa resistencia es l a cón ica apuntada en 
ángulo , y tanto mejor, cuanto m á s agudo es és te ; mas como quiera 
que el radio generador de la o j iva es de m/m 0,3100, y el d i á m e t r o de 
la t runcadura del ?ér t i ce de m/m 0,30 á 0,3050, resulta una compen
sación con u n excedente ó remanente de m ^ 0,50 de ventaja, que 
justifica su mayor alcance sobre el anterior o j i v a l , modelo 1871; l a 
dirección, pues, que a fec ta rá al her i r tej idos blandos que no opon
gan sól ida i n t e r c e p c i ó n , se rá deducida á p r i o r i , l a d iamet ra l recta de 
eje horizontal , por l a menor d e c l i n a c i ó n de sus planos ojivales á l a 
resistencia. 

f Velocidad.—Alcanzaba el proyect i l o j i v a l anterior, modelo 1871, 
426 metros i n i c i a l , en 0 1 " , y el nuevo F r e i r e - B r u l l , 450 metros en 
igual t i empo, resultando una excedencia sobre a q u é l de 24 metros, 
y entretanto que el p r imero h a c í a vulnerable l a distancia de 1.800 
metros, el nuevo que examinamos pone l a zona peligros* á 2.000 
metros, y á este alcance a ú n equivale l a fuerza v iva de su choque 
á 32,7 k i l o g r á m e t r o s , si b ien l a C o m i s i ó n t é c n i c a de experiencias la 
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ha l i m i t a d o á 1.200 metros como m á x i m o , que el reglamento táctico 
vigente impone y asigna a l fuego de fus i l en estadio de combate 
para hacer ú t i l el efecto, en p r o p o r c i ó n a l alcance ordinar io visual . 

g Movimiento.—No habiendo variado el á n i m a del fu s i l Keming-
t o n , modelo 1871, como su proyec t i l t i p o , goza el nuevo Freire-
B r u l l , a d e m á s del mov imien to na tura l y consiguiente de t ras lac ión , 
el de r o t a c i ó n un i forme helicoide sobre su eje en l a recorrida l ibre. 
A l forzar una masa de alguna resistencia, si b ien conserva en la ex
t r emidad vulnerante el m o v i m i e n t o he l ico ida l i n i c i a l , é s te , en la 
base ó ex t remidad opuesta, se descompone en h é l i c e - e s p i r a l sobre 
u n eje correspondiente á su plano la tera l , y de a q u í que las heridas 
en tejidos blandos presenten el or i f ic io ó pe r fo rac ión t e r m i n a l , tanto 
mayor que el i n i c i a l , cuanto m á s sea l a resistencia del medio atra
vesado. 

De u n sencillo experimento nos hemos va l ido para sentar este 
aserto sumamente fácil de comprobar: h á g a s e girar una peonza por 
medio de una cuerda ó mecanismo generador de mov imien to rota
t i v o , en l a forma como ese juguete sirve de entretenimiento á los 
n i ñ o s , y h a l l á n d o s e girando sobre u n punto fijo, t ó q u e s e ligera
mente en l a parte superior ó coroni l la con u n objeto apuntado, un 
l á p i z , por ejemplo; t r ansmi t ida entonces la p r e s i ó n á l a punta del 
eje sobre que rota, és ta empieza inmediatamente á describir un 
c í rcu lo de á r e a progresiva en desarrollo de espira. Más claro a ú n , 
se ve la d e s c o m p o s i c i ó n del mov imien to gira tor io cuando empieza 
l a peonza á cesar en su ro t ac ión : en ese caso acontece que entretanto 
que l a pun ta del eje c o n t i n ú a girando sobre u n punto fijo, el cuerpo 
de l a peonza es el que describe el á rea espiroidal , tanto mayor, 
cuanto m á s va siendo la resistencia que á l a pun ta del eje ofrece el 
rozamiento. H e a q u í tangiblemente representada la acción del pro
yec t i l a l atravesar un medio resistente: el te j ido muscular en regio
nes de espesor; l a ex t remidad vulnerante, será lo infer ior de la 
peonza, y l a opuesta el cuerpo que describiendo la espira aumenta 
su á r ea en desarrollo progresivo á medida que l a resistencia es mayor 
ó m á s persistente por p r o l o n g a c i ó n , resultando l a per forac ión de en
trada ( in ic ia l ) de menor d i á m e t r o que l a de l a salida ( terminal) . 

Hemos visto ya que el proyec t i l Freire-JBrull l leva u n revesti
miento de hoja de l a t ó n de espesor en l a base de m/m 0,80 á 0,90, y 
de m/m 0,30 á 0,40 en la ex t remidad anterior ó vulnerante, para evi
tar su d e f o r m a c i ó n y d i v i s i ó n a l chocar sobre aristas de agudo án-
gialO,Ipropiedad que, s e g ú n se nos Ha in formado , le ha val ido el con
cepto; por ,sns:.modificadoies d e ' h u m a n i t a r i o ; « h a b i d a l a razón de 
que. a l i m p e d i r su f r a g m e n t a c i ó n , si al her i r se cae sobre u n hueso— 
la,cresta t i b i a l ^ por e jemplo—y se mantiene unif icado, no acontecerá 
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como á l a bala de solo p lomo s in p ro t ecc ión , que se puede d i v i d i r en 
dos ó m á s proyectiles, ocasionando otros tantos trayectos que hacen 
las heridas m á s peligrosas y c o m p l i c a d a s . » 

En p r imer lugar , d e s e a r í a m o s que de una vez'y para siempre de
jase de aplicarse el calif icativo de h u m a n i t a r i o á los proyectiles de 
armas de fuego, que cualquiera que sea su mater ia , forma, d imen
siones y peso, pueden ocasionar l a muerte , y nunca hemos podido 
comprender este laudable adjetivo en estos casos, teniendo en cuenta 
que, s e g ú n experimentos, una s imple bola de papel humedecido, 
substancia m u y blanda, usada como proyec t i l , ha atravesado una. 
tabla de p ino de ocho lineas de grueso disparada con una escopeta 
de caza á 8 metros de distancia. E n segundo t é r m i n o , que estando 
totalmente en pugna, r e ñ i d a , l a i n v e n c i ó n de cualquier ar t i f icio des
tinado á l a guerra con los sentimientos humani ta r ios y que n i n g ú n 
inventor de armas de guerra puede inspi rar en fines morales su mor
tífera obra, sólo puede creerse que la a t r ibu ida cual idad bienhechora 
del proyect i l F re i r e -Bru l l , fué u n recurso m á s allegado á la consecu-
sión del objetivo m á s atendible, posi t ivo y aun ú n i c o que se p ropu
sieran: su a d o p c i ó n . 

Sea como quiera, no es ese el orden mora l como hemos de juzgar 
en nuestro ca rác te r de Méd ico m i l i t a r este nuevo proyec t i l , sino por 
sus condiciones y cualidades f ís icas . 

MANUEL RABADÁN AEJONA. 
{Continuará.) 

PRENSA Y SOCIEDADES MÉDICAS 

Acción comparativa de los medicamentos cardia
cos.—El Dr. G. See ha ampliado las observaciones que sobre dicho asunto 
dio á conocer en la sesión celebrada el 2 de Junio en la Academia de Medi
cina de Par í s (1), con motivo de la rectificación que hubo de hacer en la 
sesión del día 30 á un discurso de M . Dujardín-Beametz. 

He aquí el extracto de sus principales afirmaciones: 
«En cuanto á la acción de los medicamentos y su vi r tud reguladora car

diaca, sobre la elasticidad del miocardio y el volumen del corazón, tomaré 
como tipo la digitalina. 

Las manifestaciones fundamentales de ésta, pueden dividirse en dos esta
dios: el primero, estadio terapéutico, y el segundo, estadio tóxico. En el 
primero hay diversas manifestaciones fundamentales y un estado que puede 
llamarse causal: 1.° Lentitud del corazón. 2.° Aumento en la amplitud del 
pulso, que es el fenómeno dominante, 3.° Elevación de la presión sanguínea 

W Véase el núm. 96, pág. 191. 
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en los vasos. La lentitud del pulso está producida por la excitación del 
nervio vago, sea de origen central, sea de la médula oblongada, sea lo que 
es más seguro á su terminación en el corazón, pues falta totalmente cuando 
hay parálisis por atrofia. 

E l aumento de volumen de las arterias, es decir, del pulso, se presenta 
en todas las condiciones. Lo que el pulso gana en volumen y la arteria en 
capacidad, no puede ser más que el resultado de cambios en la elasticidad 
del músculo cardiaco. E l volumen exagerado del pulso parece producir el 
tercer fenómeno, cual es la elevación de la presión. Las medidas manomé-
tricas nos demuestran este hecho. E l cuarto fenópieno tiene, sin duda, un 
papel en la producción de la hiperpresión, es el estrechamiento de las arte
rias, es decir, la vaso-constricción. En resumen, la acción de la digital se 
expresa en estas palabras. Por todos sus efectos sobre la elasticidad del 
corazón, son la amplitud del pulso sobre las prolongaciones del sístole des
pués del diástole, la digitalina más pronto es un regulador de la circulación 
que un tónico del músculo cardiaco. 

Comparemos ahora la digitalina con los diversos medicamentos regula
dores. 

La estrofantina es ante todo un vaso-constritor general y violento que re
vela y regulariza sobre todo la circulación periférica; es un medicamento 
cardiaco de los más violentos, pero más pasajero que la digitalina. En úl
timo lugar es un reductor de la secreción urinaria, efecto de la vaso-cons
tricción renal. 

E l ioduro potásico presenta dos fases en su acción biológica. Una, de ex
citación, caracterizada por la celeridad del corazón, una elevada presión y 
una vaso-constricción muy manifiesta. Esta es la característica del ioduro 
potásico, después se presenta una fase, que puede llamarse íodica, que se 
traduce por una vaso-dilatación con presión baja. E l ioduro potásico és, 
pués, un medicamento digitálico: como la digitalina, produce el refuerzo 
pr imit ivo del corazón. Cuando la presión aumenta, la circulación intracar-
diaca debe ser activada en las arterias coronarias del corazón, como en todo 
el sistema arterial. En este sentido es un nutri t ivo del corazón. 

L a esparteina y la convalamarina son auxiliares y sucedáneos, á veces in
dispensables, de los anteriores. 

L a cafeína es especialmente un diurético renal que debe ser empleado en 
las hidropesías de origen cardiaco; es un excitante general, pero no del co
razón sólo. 

La, lactosa es, como la cafeína, un diurético renal que no posee ninguna 
acción sobre el corazón y los vasos. 

Voy á decir algo acerca de las dosis y modo de administrar estos medica
mentos. 

L a digitalina cristalizada se emplea á la dosis de medio miligramo, en 
tintura, en las veinticuatro horas, durante cuatro ó cinco días, y no dos 
miligramos el primer día para descansar desde el segundo volviendo á ad
ministrar la misma dosis á los pocos días. Si se eomienza por dosis meno
res, un cuarto de miligramo, el efecto no se produce más que muy lenta
mente, es decir, á los tres días, v esto á consecuencia de una acumulación 
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del medicamento. La intolerancia se revela cuando los vómitos se pre
sentan . 

La estrofantina obra con mucha rapidez y por ello no se acumula, Debe 
prescribirse á la dosis de un cuarto de miligramo en tintura ó en gránulos . 

La convalamaria tampoco se acumula. Debe administrarse á la dosis 
de 30 centigramos á 50 centigramos por día, en pildoras. 

E l iochiro potásico es un buen remedio regulador, es de efectos más 
duraderos y no se acumula. Deben administrarse 3 gramos por día du
rante 5, descansando 2, continuando indefinidamente. Puede prescribirse 
en leche ó en cerveza, durante las comidas en el úl t imo caso. Los únicos 
inconvenientes de este medicamento son disminuir el apetito y favorecer 
las hiperemias, especialmente las hemoptisis. 

E l sulfato de esparteina debe administrarse en disolución acuosa á la dosis 
de 0,10 á 0,20 en las veinticuatro horas, continuando ocho ó diez días. La 
dosis diaria debe ser tomada en dos ó tres veces. 

La cafeína se prescribe con el salicilato ó el benzoato de sosa á un gramo 
por día en inyecciones. Su acción es rápida y pasajera. No debe continuarse 
su uso más de tres días, porque produce excitación bulbar ó cerebral y au
mento en la secreción urinaria. 

La teobromina debe administrarse en dosis cinco veces mayores. No se 
combina, para ser soluble, más que con el salicilato. Esta combinación 
es la que he dado á conocer hace tres años y que en estos últ imos tiempos 
ha sido preconizada con el nombre de dniretina.» 

(E l Progreso Méd. Farm.) 

Acción terapéutica del peróxido de Mdrógenoa — 
El Dr. Richardson aconseja esta substancia bajo la forma de agua ozonizada 
al 50 por 100, ó de éter azonizado que se prepara con agua ozonizada al 42 
por 100 y una corta cantidad de éter. 

Según el citado autor, el peróxido de hidrógeno disminuye en la diabetes 
la cantidad de azúcar de la orina, y para conseguir al mismo tiempo la re-
dección de la diuresis es preciso asociar la caseína con arreglo á la fórmula 
siguiente: 

Caseína 15 centigramos. 
Alcohol, cuya densidad sea de 0,830 6 gramos. 
Solución de peróxido de hidrógeno al 10 por 100. 60 » 
Agua destilada 360 » 

Mezc- Para tomar tres dosis de 15 gramos al día en un vaso de agua. 

El peróxido de hidrógeno es el medicamento de más acción en el período 
inicial de la tuberculosis pulmonar, y en los períodos avanzados de esta en
fermedad calma la disnea y la opresión, favorece la digestión y aumenta la 
cantidad de oxígeno que llega á la sangre por medio de la respiración. En 
la coqueluche acorta los accesos de tos y disminuye la duración de la enfer
medad. 

Para administrar al interior el peróxido de hidrógeno se debe preferir el 
éter ozonizado á la dosis de 10 á 60 gotas cuatro veces a l día y en inhala-
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dones. Estas úl t imas determinan la suspensión de los accesos en el asma v 
en la angina de pecho. 

En las afecciones sifilíticas administra el Dr. Eichardson, 9 á 12 gramos 
tres veces al día de una solución de peróxido de hidrógeno al 10 por 100 en 
una infusión acuosa de quina recién preparada, en susti tución de los mer
curiales y del ioduro potásico; y en el ozena inyecta en la nariz esta solu
ción cuando llegan á afectarse los cartílagos y los huesos. 

Las fuertes y repetidas dosis de peróxido de hidrógeno provocan muchas 
veces el ptialismo, pero basta suspender el tratamiento para que cese la sa
livación. 

Tópicamente es útil esta substancia en las heridas y en la gangrena, em
pleando para las curas el algodón impregnado en el peróxido de hidrógeno. 

(Bul l . gen. de Therap.) 

Cmp.—-Inhalaciones de clorhidrato de amoniaco.— 
El Dr. Hubbard recomienda este tratamiento en la laringitis estridulosa y 
en la difteria laringo-traqueal. Según el indicado autor esta sal obra como 
un estimulante cardiaco, hace más perfecta la oxigenación de la sangre au
mentando la duración del contacto de ella con el aire inspirado, y previene 
el espasmo y el edema de la glotis al mismo tiempo que reblandece las falsas 
membranas. 

Para practicar las inhalaciones se procede del modo siguiente; se coloca 
al enfermo en una habitación pequeña, cuya temperatura sea de 27 grados 
centígrados, y permanece en ella un de cuarto hora respirando vapor 
de agua cargado de clorhidrato de amoniaco; al cabo de este tiempo se ventila 
la habi tación. 

E l Dr. Hubbard dice que mediante este tratamiento se produce una co
piosa traspiración; la respiración se hace más libre, las mucosidades se des
prenden y se espectoran fácilmente, y los enfermos duermen con tranqui
lidad. 

(Bul l . gen. de Therap.) * 
* * , 

Salicibromanilido.—Su acción terapéutica. —-Esta subs--
tancia, denominada también salbromitido, conocida bajo el nombre de ahti-
nervina, es un producto de la combinación del bromacetanilido con el sali-
cilanilido. Se presenta bajo la forma de un polvo blanco, cristalino, inodo
ro, de un sabor ácido agradable, fácilmente soluble en el alcohol, el éter y 
el agua caliente, y soluble también, aunque en menor proporción, en el 
agua fría, con unas gotas de ácido clorhídrico ó con una corta cantidad de 
sosa cáustica. 

Según el Dr. Bradfute, profesor de terapéutica del Jefferson Medical Co-. 
llege, de Filadelfia, la antinervina posee á la vez las propiedades del ácido 
salicílico, del acetanilido y de los bromuros, y es utilizable como antitér
mico, analgésico y nervino. Las investigaciones experimentales practicadas 
por el citado autor en los animales le han demostrado que la acción fisioló
gica del salbromalido consiste, principalmente, en la disminución de la pre
sión intravascular; de modo que está indicado en los trastornos funciona-
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les del aparato circulatorio con aumento de presión arterial, y en los estados 
de irritación aguda dé los sujetos de const i tución robusta. 

El salbromalido se administra en sellos á la dosis de. 18 a 30 centigramos 
cada dos ó tres horas, ó en una dosis única de 48 á 60 centigramos. 

M. Bradfute ha tenido ocasión de emplear este medicamento en cuatro 
casos: uno de angina de pecho, otro de fiebre tifoidea, otro de dolores neu
rálgicos en los brazos, y otro de reumatismo articular. 

En la angina de pecho se consiguió cedieran todos los síntomas á los vein
te minutos de haber administrado 60 centigramos de salbromallido; y se 
evitó la repetición del acceso administrando dosis de 18 centigramos cada 
dos horas. Este resultado no fué, sin embargo, más que paliativo, puesto 
que tan pronto como se suspendió la administración del medicamento vol
vieron á presentarse los accesos con la misma frecuencia que antes. Ade
más de esto, debe tenerse en cuenta que el salbromalido hace que disminu
ya la presión vascular, por cuya razón recomienda el Dr. Bradfute que se 
administre con prudencia, sobre todo en las formas asténicas de la angina 
de pecho, en las cuales es preciso inyectar dos miligramos de estrignina 
tan pronto como se note que desfallece el corazón. 

En el enfermo de fiebre tifoidea, en el segundo septenario, 30 centigra
mos de salbromalido determinaron, al cabo de hora y media, el descenso de 
la temperatura sin provocar fenómeno alguno alarmante ó desagradable. 

Administrada la antinervina á la dosis de 18 centigramos cada tres horas 
determinó á la cuarta dosis la desaparición de una neuralgia que databa de 
15 días localizada en los brazos y persistiendo en la medicación se obtuvo 
la curación completa á los cuatro días de tratamiento. 

En un caso de reumatismo articular, bajó la temperatura y mejoró el es
tado general del enfermo, después de administrarle 30 centigramos del me
dicamento; una segunda dosis propinada cuatro horas después, hizo mayor 
el descenso de la temperatura y determinó tal disminución de la presión in-
tra-arterial que obligó á suspender el tratamiento. A los cinco dias sobre
vino una pericarditis grave. 

Otro médico americano, el Dr. Woodbury, ha empleado también con éxito 
el salbromalido á la dosis de 30 á 40 centigramos en las neuralgias, las mi
grañas y la grippe; y, contra lo observado por M . Bradfute, no ha notado 
acción alguna alarmante de la antinervina sobre el aparato circulatorio n i 
sobre el sistema nervioso, aun en los casos en que la administró á la dosis 
de 30 centigramos á sujetos que padecían dilatación ó adiposis del corazón; 
y ha comprobado en el medicamento una acción hipnótica de las más no
tables. (Sem. Méd.) 

Herpes circiúado.—Ruibarbo • — E l Dr. Bertrand ha emplea
do con éxito una pomada de ruibarbo y vaselina al 10 por 100 en muchos 
casos de herpes circinado. Las aplicaciones de la pomada se repetían cada 
dos días y la curación era siempre rápida y mucho menos costosa que 
cuando se recurre á las preparaciones de cossia alafa y de araroba, ó á los 
polvos de Goa, de Bahía, etc. . (Sem. Méd.) 

K g - X ^ C ^ 



S E C C I O N P R O F E S I O N A L 

A C E R C A D E L 

S E R V I C I O D E V A C U N A C I O N A N I M A L 

D I S T R I T O M I L I T A R DE C A S T I L L A L A NUEVA 
durante los meses de Fetrero Marzo 7 Atril de 1891. 

(Conclusión.) 

E l Sr. Director del I n s t i t u t o , previa l a venia del Excmo . Sr. Ins
pector Jefe del d i s t r i to , creyó oportuno aconsejar, para que la vacu
n a c i ó n de los soldados se realizase con el mayor orden y acierto po
sibles, l a observancia de las siguientes instrucciones t é c n i c a s : 

«1.a E n los cuarteles se p r o c u r a r á tener previamente dispuesto 
u n local (que p o d r á ser u n do rmi to r io de t ropa) , que tenga capaci
dad, v e n t i l a c i ó n apropiada, luz suficiente, temperatura templada (de 
16 á 18° cen t íg rados ) y asientos donde puedan descansar los i n d i v i -
d ú o s vacunados. 

2. a L a tropa será conducida a l local antes citado por los señores 
Oficiales de semana, en donde i n g r e s a r á n por giupos sucesivos de 20 
á 30 hombres, por el orden en que es tén inscriptos en las cuatro re
laciones que para este acto deben tenerse formalizadas. 

Inmedia tamente se d e s n u d a r á n ele medio cuerpo arr iba, y á segui
da se l a v a r á n con agua l i m p i a y templada ambos brazos, que se se
c a r á n f ro tándose fuertemente cada uno con una toa l la l i m p i a . 

3. a L a ope rac ión de la i n o c u l a c i ó n se. r e a l i z a r á de la manera si
guiente: Bajo la d i recc ión del Jefe del Laborator io , los Oficiales Mé
dicos del mismo y los del Cuerpo á que pertenezcanlos reclutas, ha
r á n las inoculaciones. U n Oficial Médico del Laboraror io es t a rá ex
clusivamente encargado de abrir las p ú s t u l a s de l a ternera y expr i 
m i r su contenido, recogiendo la l i n f a vacuna en los instrumentos 
apropiados, que dos soldados ayudantes d i s t r i b u i r á n á los Médicos 
vacunadores, para que és tos pract iquen seis inoculaciones, tres en 
cada brazo, por escar i f icación. U n tercer soldado ayudante se encar
g a r á de lavar y secar con el mayor cuidado los instrumentos para 
emplearlos á seguida n u e v a m e n t e . » 

Como se ve en las anteriores instrucciones, aconsejóse l a p rác t i ca 
de seis inoculaciones á cada i n d i v i d u o , tres en cada brazo, precisa-
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mente por escar i f icación; h a b i é n d o s e indicado d e s p u é s , se hiciesen 
por grupos las escarificaciones, cuatro perpendiculares y cuatro h o r i 
zontales, de cinco m i l í m e t r o s de e x t e n s i ó n , separadas u n m i l í m e t r o 
unas de otras y sumamente superficiales, para evitar á ser posible 
la salida de sangre. 

Mas este consejo, en cuanto a l n ú m e r o y manera de practicar las 
inoculaciones, no fué seguido por todos, puesto que se adoptaron en 
este asunto dist intos criterios, y de a q u í parte, á nuestro parecer, 
una de las causas de las diferencias observadas en el resultado obte
nido en l a v a c u n a c i ó n de los dist intos Cuerpos, y esto mismo hace 
pensar en l a conveniencia de que se dictasen unas instrucciones pre
cisas, en las que se s e ñ a l a s e un buen procedimiento de v a c u n a c i ó n 
que obligatoriamente debiesen seguir todos los Oficiales Méd icos va-
cunadores, con lo cual se o b t e n d r í a ] u n i d a d y buen resultado en esta 
importante o p e r a c i ó n . 

Todos los vacunados en sus pr imeras inoculaciones lo fueron con 
vacuna v i v a , excepto los de Soria y Segovia, en todas, y los de Alca
lá, Guadalajara, A r a n juez y V i c á l v a r o en las secundarias, que se h i 
cieron con vacuna conservada por confección en el Labora tor io , en 
su mayor parte bajo la forma de pu lpa . 

Para formar la e s t ad í s t i c a de estos trabajos, el Laborator io de va
cunac ión fac i l i tó á todos los Oficiales Médicos de los Cuerpos hojas 
impresas, para formalizar relaciones nominales de vacunados y re
vacunados, s irviendo para consignar en su encasillado de color rojo 
el n ú m e r o de orden, c o m p a ñ í a , e s c u a d r ó n ó b a t e r í a á que pertene
ciese el i n d i v i d u o , clase, edad, si no estaba vacunado n i var io l izado, 
fecha de l a ú l t i m a v a c u n a c i ó n , n ú m e r o de cicatrices, vacunas ante
riores y fecha de la v i rue la , caso de haberla sufr ido. E n otro encasi
llado de color negro, t e n í a n dispuesto estas hojas, s i t io para anotar 
la fecha, n ú m e r o de inoculaciones, p ú s t u l a s obtenidas y naturaleza 
de las mismas, en la 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a i n o c u l a c i ó n , y u n espacio 
para observaciones. 

Para comprobar los resultados de las inoculaciones, el Excmo . se
ñor C a p i t á n general del d i s t r i to , asesorado por el Jefe de Sanidad, 
dispuso en la orden general de 23 de Febrero, el que dos Oficiales 
Médicos , uno del Laborator io y otro del Cuerpo á que perteneciesen 
los soldados, presididos por el Director de aquel centro, reconociesen 
minuciosamente, uno por uno, los reclutas vacunados, anotando de 
paso en las relaciones el resultado en cada uno de ellos obtenido. Esta 
orden se c u m p l i m e n t ó en el reconocimiento de casi todas las p r ime
ras inoculaciones, excepto en las d é l o s destacamentos de Soria y Sego
via, y en todas las secundarias, en que sólo se hizo por los Oficiales 
Médicos de los Cuerpos. 
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E n o p i n i ó n nuestra, seria m u y c o n v e n i e n í e que en lo sucesivo, 
para que hubiese un idad de cr i ter io en l a a p r e c i a c i ó n de los resul
tados de la vacuna, una m i s m a c o m i s i ó n d e b í a registrar y procla
mar estos resultados, a j u s t á n d o s e en lo posible á instruciones preci
sas en que se s e ñ a l a s e l a clase y n ú m e r o de p ú s t u l a s que d e b í a n con
siderarse como suficientes para obtener l a i n m u n i d a d va r ió l i ca . 

E l n ú m e r o to t a l de ind iv iduos que han sufrido las inoculaciones 
vacunas, por p r imera vez, dentro del E j é r c i t o , á su i n c o r p o r a c i ó n al 
mi smo , durante este p e r í o d o , fué de 6.148, (1) entre los cuales .obtu
vieron resultado favorable 4.803, ó sea el 78,12 por 100. 

Las inoculaciones realizadas en los destacamentos de Segovia y 
Soria, hechas con vacuna conservada en el Laborator io , ha dado 
como é x i t o favorable el 92,73 y el 80 por 100, respectivamente. 

Los soldados vacunados que no presentaban cicatrices de vacuna
ción anterior, han sido 416, d é l o s cuales 382 consiguieron favorable 
é x i t o , ó sea el 91,82 por 100. 

Los variolizados sometidos á la i n o c u l a c i ó n vacuna fueron 359, 
que produjeron 277 éx i to s satisfactorios, dando por tanto una pro
p o r c i ó n de 77,15 por 100. 

Gran parte de los refractarios á l a p r imera i n o c u l a c i ó n , en n ú m e r o 
de 1.277, fueron sometidos á una segunda, dando 546 é x i t o s adversos 
y 730 satisfactorios, esto es, el 57,16 por 100. 

Las terceras inoculaciones practicadas en parte de los que obtuvie
ron desfavorable resultado en las segundas, se h ic ieron en 237 sol
dados, obteniendo m a l resultado en 140 y bueno en 97, lo cual da l a 
p r o p o r c i ó n de 40,92 por 100. 

Las cuartas inoculaciones realizadas en 125 hombres de los refrac
tarios á las anteriores, no prendieron en 95, y en 30 dieron resultado 
favorable, acusando una proporc ional idad de 24 por 100. 

De los 6.148 soldados vacunados, resultaron sufr i r esta ope rac ión 
por p r imera vez 416, que dan el 6,76 por 100; 359 estaban variol iza
dos, ó sea el 5,83 por 100 y fueron realmente revacunados 5.373, el 
87,39 por 100. 

Como resultado final, podemos decir que si á los éx i to s favorables 
obtenidos en las primeras inoculaciones, adicionamos los t a m b i é n 
favorables conseguidos en los refractarios á las pr imeras, que fueron 
sometidos á nuevas y sucesivas revacunaciones, tendremos que de los 
6.148 soldados inoculados, 5.r60 lograron por fin é x i t o satisfactorio, 

(1) Con posterioridad á la redacción de este escrito han sido vacunados 138 individuos 
más con lo cual asciende el número total de vacunaciones practicadas á 6.286. 

E l resultado de estos 138 no hace variar en nada las proporcionalidades que se consignan 
en esta narración. 
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y solamente 488 no lo obtuvieron; cifras é s t a s que acusan como ú l t i 
mo resultado favorable el 92,02 por 100. 

Respecto del valor de las cicatrices vacunas anteriores, bajo el 
punto de vista de l a i n m u n i d a d v a c u n o - v a r i ó l i c a , podemos ofrecer 
los datos siguientes, relativos á 4.451 soldados, de los ú l t i m a m e n t e 
vacunados. 

682 hombres han présenla!o (i cicatrices y han ilailo 3i6 éii los fovorah'es, á sea 75,66 0/0 
341 — o _ 26 — 77,71 % 

1.771 — 4 — 1 384 — 7 8 , 1 4 % 
719 _ 3 — 540 — 75.10 % 
720 _ 2 — 576 — 80.80 % 
175 ~- i _ 139 — 79,42 % 
43 no presentaban cicatriz alguna apárenle 29 — 67,44 % 

Como puede verse por las cifras que acabamos de exponer, las c i 
catrices resultantes de las vacunaciones anteriores (de la infancia en 
su mayor parte) no dan una notable diferencia con r e l ac ión á los re
sultados favorables obtenidos. L a p r o p o r c i ó n es casi igua l en los que 
presentan 4 y 5 cicatrices, discrepando poco de és tos los de 1, 3 y 
6 cicatrices, es algo mayor en los de 2 ú n i c a m e n t e en los vacuna
dos que no presentaban cicatriz aparente son los que dan m á s baja 
p r o p o r c i ó n . 

Los datos anteriores parecen confirmar l a o p i n i ó n de que las cica
trices vacunas no pueden servir de cri ter io para determinar l a ap t i 
t u d para contraer l a v i rue la . S in embargo de el lo, bueno fuera se 
continuase en lo sucesivo acopiando datos es t ad í s t i cos referentes á 
este asunto, para poder juzgar con mayor acierto. 

Entre los ind iv iduos vacunados sólo ha habido que lamentar u n 
hecho desgraciado, referente a l soldado del B a t a l l ó n Cazadores de 
Ciudad Rodrigo, n ú m . 7, Gabino Luz , que vacunado el d í a 9 de Marzo, 
obtuvo seis p ú s t u l a s vacunas genuinas, mas á l a vez que és tas evolu
cionaban, se le p r e s e n t ó una e r u p c i ó n variolosa, que obl igó á enviarle 
al H o s p i t a l de M a d r i d el d í a 14, falleciendo el d í a 27 á consecuencia 
de l a v i rue la c o n í l u e n t e , s e g ú n consta en su ho ja c l ín ica . E n este 
caso, es de suponer que cuando se v a c u n ó á este soldado, estaba ya 
por completo bajo l a acc ión del v i rus va r ió l i co , por tanto la vacuna
ción fué t a r d í a ó q u i z á s escasa, y esta ú l t i m a supos i c ión nos hace 
pensar en los beneficios que r e p o r t a r í a l a v a c u n i z a c i ó n . 

Otro soldado del Regimiento H ú s a r e s de l a Princesa, n ú m . 19, Ale 
jandro A r é v a l o (que no consta si estaba ó no vacunado anterior
mente), fué vacunado t a m b i é n el d í a 9 de Marzo, obteniendo seis bue
nas p ú s t u l a s vacunas, y a l m i smo t i empo tuvo una v i rue la benigna 
que hizo necesario su ingreso en el H o s p i t a l de M a d r i d el d í a 15, de 



— 242 — 

donde sa l ió curado pocos d í a s d e s p u é s . Qu izás en este caso la vacu
n a c i ó n deb ió ser m á s oportuna y eficaz que en el anterior, puesto que 
obró favorablemente atenuando la in tens idad de l a v i rue la . 

E n los restantes 6.146 soldados vacunados no se tiene not icia de 
que se hayan presentado n inguna de las complicaciones propias de la 
v a c u n a c i ó n , tales como l a erisipela, el flemón, l a l in fag i t i s , l a ade 
n i t i s y l a síf i l is , indudablemente debido á los rigurosos cuidados de 
la asepsia que se ha procurado observar. 

Por cuanto queda consignado, se demuestra que el servicio de va
c u n a c i ó n an ima l , hecho en la forma que acaba de hacerse en el dis
t r i t o de Castil la l a Nueva, pone de manifiesto de una manera evi
dente la rea l idad de sus ventajas materiales y el valor posi t ivo de 
sus resultados; condiciones é s t a s , que hacen pensar seriamente en la 
conveniencia de su gene ra l i zac ión á todo nuestro E j é r c i t o , como ya 
lo es tá en otros, ins t i tuyendo los necesarios centros v a c u n ó g e n o s . E l 
E j é r c i t o f rancés tiene cinco de estos centros de v a c u n a c i ó n : E l 1.° en 
l a Escuela de ap l i cac ión de Medicina y de Farmacia , para el Cío-
bierno M i l i t a r de P a r í s , 3 . ° , 4 . ° , 9 . ° , 10 . ° , 11 .° , 12.°, y 13.° Cuerpos de 
E j é r c i t o . E l 2 .° en el H o s p i t a l del Campo de C h á l o n s , para el 1.°, 
2 . ° , 5 . ° , 6 . ° , 7.° y 8.° Cuerpos. E l 3 0 en el H o s p i t a l M i l i t a r de Bur
deos para el 14 .° Cuerpo, el Gobierno M i l i t a r de L y o n , 15° , 16° , 17° 
y 18° Cuerpo. E l 4 .° en el H o s p i t a l M i l i t a r de Arge l para las d i v i 
siones de Arge l y O r á n , y el 5.° en el H o s p i t a l M i l i t a r de Phi l ippe-
v i l l e , para l a d iv i s i ón ele Constantina y T ú n e z . 

E n nuestro E jé rc i t o pod an crearse t a m b i é n , á m á s del ya existente 
en M a d r i d , ptros cuatro Laooratorios v a c u n ó g e n o s , y de este modo 
se podia tener: E l 1.° en el H o s p i t a l M i l i t a r de M a d r i d , para los dis
t r i tos mi l i ta res de Castil la l a Nueva, Casti l la l a V ie j a , Burgos, YáS" 
congadas, Navarra y Galicia . E l 2.° en Sevil la para los de A n d a l u c í a , 
Granada, Ex t remadura , Canarias y Af r i ca . E l 3.° en Barcelona para 
los de C a t a l u ñ a Valencia, A r a g ó n y Baleares. E l 4 .° en la Habana 
para Cuba y Puerto Rico, y el 5.° en Man i l a para F i l i p i n a s . 

Por los datos consignados en nuestra e s t a d í s t i c a sanitaria de 1886, 
el n ú m e r o to ta l , entre vacunados y revacunados en l a P e n í n s u l a é is
las adyacentes, fué en dicho a ñ o de 25.764; vacunaciones és tas , que 
abonadas á pesetas 0,50, i m p o r t a n 12.882 pesetas, cant idad que 
q u i z á s b a s t a r í a para la p r imera i n s t a l a c i ó n de los Laboratorios de 
V a c u n a c i ó n de Barcelona y Sevil la, y el sostenimiento de és tos y del 
de M a d r i d , que en los a ñ o s sucesivos p o d r í a n completar su perfecta 
i n s t a l a c i ó n . 

Si l a v a c u n a c i ó n en nuestro E j é r c i t o ha de alcanzar l a perfección 
que en otros ha alcanzado ya, es preciso se le dé por todos l a impor
tancia que merece este servicio de al ta higiene, r e a l i z á n d o l o con la 
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mayor escrupulosidad posible y procurando se vacunen y revacunen 
anualmente todos los soldados en activo sevicio, ó por lo menos, no 
sólo los que se incorporen por p r imera vez á los Cuerpos, sino t a m 
b ién todos aquellos á quienes los a ñ o s anteriores se hubiesen mos
trados refractarios á t o d a v a c u n a c i ó n . De este modo ú n i c a m e n t e po
d r á lograr verse l ib re el E j é r c i t o de u^a de las enfermedades evita
bles, como es l a v i rue la . 

J. REIG Y GASCÓ 
Médico primero. 

Nuevamente nos ha sorprendido el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra con la infausta noticia de la pérdida de un querido compañero. Hace 
poco publicó la Real Orden proveyendo la vacante por fallecimiento del 
Sr. Fuentes Urquidi ; ahora se provee por igual motivo y en igual forma la 
vacante que ha dejado nuestro distinguido amigo el Sr. Casado y Lermi. 

Triste es siempre adquirir el convencimiento de desgracias de esta índole, 
pero cuando no sólo se carece de antecedentes que las expliquen, sino que, 
por noticias postales directas, se creería uno capaz de negai'las, la brusca y 
escueta noticia de relevos como los de Casado y Fuentes tieiaen por fuerza 
que impresionar doblemente á la familia y á los amigos del finado. 

¡Descansen en paz nuestros malogrados compañeros, y quiera Dios que 
cesen la época verdaderamente calamitosa porque atraviesa el personal de 
Filipinas y la larga serie de desgracias que en poco tiempo ha experimen
tado el elemento joven del Cuerpo! 

Don Andrés Casado y Lermi ingresó en el Cuerpo el 3 de Noviembre de 
1873, y hasta el año 1880 prestó sucesivamente sus servicios en el Batallón 
Reserva de Alcázar, Regimiento Infantería de Granada, Hospital de la Co-
ruña, segundo Batallón del Regimiento de Murcia y Depósito de Caballos 
sementales de Valladolid. 

Desde 1880 á 1884 sirvió en el Ejército de Cuba, donde desempeñó los car
gos de Jefe del Detall del Hospital de Santa Clara y Director del de Reme
dios; estuvo en España los años 84 y 85, destinado en los Regimientos de 
Caballería de Lusitania y Talavera, y desde 1886 ha figurado en la plan
til la del personal correspondiente á Filipinas. 

Había desempeñado servicios extraordinarios de importancia, y distin-
guídose en operaciones de campaña y épocas de epidemia. 

Acababa de obtener el empleo de Médico mayor en el distrito de Fi l ip i 
nas, donde ejercía las funciones de Secretario de la Subinspección, cuando 
la muerte ha destruido con despiadado y violento golpe las halagüeñas es
peranzas que la honradez é i lustración de Casado hab ían hecho concebir á 
cuantos tuvieron la dicha de tratarlo. 
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El 21 del pasado se celebró eu el hotel Inglés un banquete en honor del 
dist inguidísimo Médico cubano Dr. Santos Fernández. 

Aunque el obsequio fué verdaderamente improvisado y por consiguiente 
no pudieron contribuir á él los muchos amigos y admiradores con que cuenta 
en Madrid el ilustre Director de la Crónica Médico-Quirúrgica de la Habana, 
estamos seguros de que, al volver á su país, el Dr. Santos Fernández lleva 
la convicción de que los Médicos peninsulares conocen y estiman en alto 
grado el patriotismo, el talento, la laboriosidad y la abnegación que tanto y 
tanto le enaltecen. 

Los Sres. Fernández-Caro y Aycart asistieron al banquete en representa
ción del Boletín de Medicina Naval y de la REALISTA BE SANIDAD MÍETTAE, 
respectivamente; y uno y otro obtuvieron, entre otras consideraciones per
sonales del Dr. Santos Fernández, la espontánea promesa de que dedicaría 
en breves un trabajo especial á cada una de dichas publicaciones. 

» 
» • 

El Subinspector Médico de primera clase Sr. Martínez Pacheco y el Médico 
segundo Sr. Larra y Cerezo han sabdo de esta capital, comisionados de Real 
orden para asistir á las sesiones del Congreso internacional de Higiene qne 
ha de celebrarse en Londres. 

* * * 
El Ejército francés cuenta con un Laboratorio de análisis creado reciente

mente por el Ministerio de la Guerra. En este Laboratorio se examinan y 
analizan diariamente las substancias que entran en la composición de los 
ranchos, las harinas que emplean para la fabricación del pan y las conser
vas y los l íquidos de que hacen uso las tropas. 

Publicaciones recibidas, cuya remisión agradecemos á sus autores ó 
editores: 

Guia del Médico práctico.—Resumen general de Patología interna y de 
Terapéutica aplicadas, por F. L . I . Valleix; versión española por los Docto
res Montero Ríos, Casas de Batista y Tejeiro. F. González Rojas, editor, Ma
drid. Tomo V. 

Dietario médico de asistencia y contabilidad del D r V. Acha. San 
Sobastián. 

E l nuevo Hospital militar de Madrid, por el Teniente Coronel Coman
dante de Ingenieros D . Manuel de Cano y León. Madrid, Imprenta del Me
morial de Ingenieros. 1890. 

R e v i s t a del establecimiento balneario de Betelu, por el D r . D . Au
relio Enriquez. 

Nuevo Formulario encic lopédico de Medicina, F a r m a c i a y Veteri
naria-, por D. Mariano Pérez Mínguez. J. Seir, editor, Barcelona. Cuader-' 
nos 31 y 32. 

Estableelmieuto tipográfico de Enrique Jnramlllo y C " , Cueva, 5.—Madrid. 


